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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO f DE AGOSTO DE * *8io. :

GRAN DUCADO DE VARhOVIA.
Varsovta a o de junio.

Por un decreto de S. M. de <7 de este uieff 
principiarán ¿ regir desde el 15 de agosto próximo 
el código Napoleón y el código de comercio eo 
los nuevos departamentos de este gran ducado, y 
se arreglarán todos los tribunales- como lo están 
los de Francia.

PRUSIA.

Koenigsberg rj) de junio.
Escriben de Fillau que un brick ingles, qüe ha

bla sido arrojado por el viento hasta baxo el cañod 
de aquella plaza, se ha visto obligado i arriarbao- 
dera , y que su tripulación ha sido hecha prisione
ra. Los cuerpos de fusileros apostados en las orilla** 
del Frisch-Hoff han sido reforzados, y las costas 
guarnecidas con algunas piezas de canon , de resol
tas de haber tenido la noticia de que ua destaca

mento de la esquadra inglesa se había deseada vcf 
en aquellas agnas.

En esta última semana se ha experimentado 
aqni un viento tan impetuoso , qne después 'del in
vierno no se había experimentado otro iguai : noi 
presumimos qne los cruceros ingleses habrán pade
cido mucho coa este motivo.

Austria.
Vtena a <T de junio.

El enviado extraordinario de Rusia conde Schou- 
Waloff continúa todavía en esta capital, donde tie
ne con mucha frecuencia conferencias con el prín
cipe Metteroich. Todavía no ha tomada el carác
ter de ministro plenipotenciario.

En tas Carta! de la GatlUzia Sé asegura que las 
tropas rusas han cvacaadó casi enteramente el dis
trito de aquella provincia , que cedió nuestra corte 
á la Rusia eo el último tratado, no habiendo que
dado alli mas que un regimiento» En las proviu-

AFBNBICZ A 1A OAZntA Oft MADXID.

Domingo 5 de agosto de

TXATAOt.

En el del Príncipe, á las Ocho de la noche, Se re
presentará por la compañía española la comedia en un 
acto titulada las Esposas vengadas, y la opereta del 
Marinerito.

En el de la Cruz, á las seis de la tarde, ae eXecu- 
tará la tragedia en cinco actos titulada Hipexmenestra, 
j se finalizará con el fandango.

Satisfacción á los repares puestee por el seftor Jt. A,. 
á les extractos Je la estadística de la provincia de 
Avila insertados en las gattetas det 7* 8 y 9 de 
julio.

FRUÍS* ARTICÜJLO.

, Al concluir el segundo extracto donde se resume 
«1 estado general de la provincia de Avila , dixe co
piando casi literalmente las palabras del autor, que 
» ganando esta en los productos de su agricultura y de 
..su industria 18 millones, y no importando sus con-
• tribucionea y gabelas mas que I a , le restan de ganad-
«cia líquida seis mellones, que son la^verdadera rique- 
„ za de la provincia, puesto que habiéndose deducido 
.. *u alimento forrrun el sobrante de las primeras dece- 
»tid-jdes. Luego la provincia, dice el autor de la esta- 
«dística, camina á su prosperidad, y.sin embargo lo» 
■ pueblos decantan su pobreza. ^

El primer reparo que se ofrece al *enor R. A. cotí 
motivo de estas palabras es que ni el autor de la esta
dística ni yo llamamos, con propiedad „ verdadera n-
• futía de la provincia de Avila vita wbrante desai»

• millonea de feales, poique éste en todo caso no seria
• mas que una parte de su renta i pues loque constituye
• la riqueza es la acumulación de los productos del tra-
• bajo; y esta ho crece pot la fentaque se disipa, le ate-
• sora, o de algún modú» no le emplea en obtener nué-
■ vos productos.”

Añade luego el Sefior R. A. que ,, la idsa de que
■ los seis millones de reales de ganancia líquida son la
• riqueza de la provincia, nace sin duda de haber crei-
• do el autor de la estadística, y yo, como es mui co-
• mun , que el numerario Constituya la verdadera riqtic-
■ za; error, dice, que es indispensable abandonar. El
• dinero ho es mas que un signo representativo, y_ falta
• mucho siethpre para que el que‘circula en un país sea
• igual al valor de su riqueza verdadera*, no es mas qua
• una parte aliquota de ella, que la representa mas ó
• menos bien á proporciob de su circulación y tnovi-
• miento.**

Nada es inas cierto que lo que dice aqui el se
ñor R. A. sobre lo que constituye la verdadera riqueza 
de una nación, de una provincia, y aun si se quiere de 
un particular; peto nada ha i tampoco mas cierto que el 
ho haber entendido el séñor R. A. el sentido en que el 
autor de la estadística llama verdadera riqueza de la 
provincia de Avila aquel sobrante de seis mi'Iones.

Por lo que el señor Rodríguez dice en las páginas 
gt y $2 de su estadística, es fácil conocer que !a ¡Je» 
que sé ha formado sobre la Verdadera riqueza de una 
nactoh, dé una provincia ó de un pueblo es conforme, 
i la que han dado de ella los mejores políticos y eco
nomistas, y la que, sin que estos lo dixeran, se Forma
ría qualquier hombre de una razón medianamente des
pejada por poco que reflexionase sobre la materia. Se 
ve en efecto que reconoce como manantiales universa
les de la verdadera riqueza Ja agricultura y las artes; 
que con aquella se consiguen y sacan los productos de 
la tierra que forman la materia de la riqueza; y que 
Con esta* el trabajo y la industria del hombre, fue les 
dan la forma, se aumenta el valor de cst. s mismos pro
ductos, se extiende'el'uso‘dé ellos, y se an**--'-- su



cías de la PocMia y Volhinia aguardan na cnvrpo 
de exétcito numeroso de Ía E«tonia » de la Livooia, 
de la Courlandia&c.; el gual, después de tina cor
ta permanencia en aquellas/provincias .marchará i 
la Turquía 1 reforearél exército ruso!' tos cuer
pos del exército de la Finlandia « que han regresa
do á-la antigua Rusia* se dirigen, á . l^s provincias 
inmediatas al mar Báltico para guarnecer aquellas 
costas. ___ ^ .̂

Todas las cartas que se reciben de Petérsburgo 
hacen mención de tas providencias enérgicas toma
das por aquel gabinete para frustrar las empresas
Í,ue puedan formar los ¡rigieses contra las costas de 

a Rusia. - ,
' WESTFALIA.

Cassel 2 7 de junio.
Se está trabajando con la mayor actividad en 

el arreglo y formación de Duevos regimientos , y 
principalmente de los dé Caballería. Muchos mili
tares antiguos, que han vivido retirados en sus ca
sas, se presentan para volver, á servir, y los jóve
nes principian igualmente á ofrecerse voluntarios. 
Üna gran parte de los nuevos reclutas de ja actual 
conscripción será incorporada eo el nuevo regimien
to de infantería dé línea que va á formarse. Los 
prefectos de los diferentes departamentos se ocu
pan ahora en el repartimiento de los conscriptos 
conforme á las órdenes que han recibido de S. M. 
sobre este particular-, ,

~ IMPERIO FRANCES.,

, Tolon x.°de julio.f’ • * * '¡ '.’** . f
' El día 30 de junio se bétó'al agua el magnífi

co navio él Wagram de 128 cañones á presencia 
deun numerólo-concurso de espectadores que acu
dieron de todos los departamentos comarcanos pa
ra disfrutar de un espectácnlo tan magestuoso. £1 
mismo día, después de haberse encaminado hacia 
la concha eirc huque, se pusú! la quilla dídiré na
vio del mismo porte.

Esta operación se hizo cbn toda la felicidad que 
podía desearse; ai ruido de una grao música mili
tar, y de las repetidas aclamaciones de.viva.el 
Emperador.

- . -• - • ‘ .

i., "Nantes 4 de julio. .

El día i.° de este mes á.jas 4 de la tarde se 
botó al agua en Pambocuf Ir fragata Medusa en 
medio de las aclamaciones de viva el Emperador, 
y de una música militar. A las 5 de la mañana sa
lieron de, la cala Napoleón con un viento favora
ble la canoa del conde Celles, la del comisario 
principal, y otras varias suntuosamente adornadas 
y guarnecidas de pabellones para disfrutar de este 
nuevo y delicioso espectáculo, auaque de cortos 
momentos. También se embarcaron con el mismo 
objeto una parte de los gefes militares y civiles y. 
muchas señoras. .......

consumo. Si se añade el 'otro manantial de la riqueza, 
que también reconoce el antor.de la estadística, e$ decir 
el comercio, que no solamente fementa los otros dos, 
sino que también por el movimiento que da á les pro- 
ductos rurales é industriales les da también un nuevo, va
lor, y generaliza su uso y consumo; no sé cómo ha podido 
figurarse el señor R. A. que asi el autor de la estadísti
ca como jo hayamos podido caer en el error de crear 
que el numerario constituya la verdadera riqueza; error 

ue es, según dice, muí común, pep> que.yo a pesar 
e serlo tanto,,no le encuentro en ninguno de los escri

tores aun medianos de economía pública,.ó á.lo menos 
no lo veo enseñado ni aosjtcnjdodc una manera .tan ab
soluta cómo la que supone el señor R. A.

¿ En qué sentido pues llama el autor de la estadísti
ca verdadera riqueza de la provincia de Avila aquel 
¿obrante de seis millones de reales? En el mismo en 
que se dice de un particular que es verdaderamente rice, 
quando por sus haciendas ó caudales no solamente tie
ne !c necesario para ocurrir á las necesidades de la vi
da, sino que le queda todavía un sobrante con el que 
puede aumentar sus goces y comodidades, y con que 
acrecentar tu riqueza y multiplicarla cada vez mas; ádi- 
fercncia del otro que se llama verdaderamente pobre, 

^quando ó está falto de Jó necesario para vivir, ó lo tie
ne con mucha escasez; de forma que no puede ó le es 
mui dificil aumentar.su haber, y llegar á conseguir los 
goces y las comodidades del hombre rico.

Que este sea el sentido en que deba tomarse la ex
presión verdadera riqueza, se convence por las palabras 
y frases mismas del autor que preceden y siguen á aquella 
expresión. Dice pues, y dice mui bien, que resultando á 
la provincia de Avila de los productos de su.agricultu
ra y de su industria, después de deducidas las contribu
ciones y gabelas y el alimento de sus habitantes, una
Íranancia líquida de seis millones anuales,.esta cantidad 
«urna su verdadera riqueza,Jes decir,,que tjéne'de so

brante un caudal que pu.ede emplear en el-fomento de 
su misma agricultura' é industria, en el acrecentamien
to de su prosperidad, ea conseguir ausyas.qiquezas,^ y„

aumentar las comodidades-de sus habitantes.
El segundo reparo es sobre la falta de propiedad en 

el uso que asi el autor de la estadística como yo hemos 
hecho de Is* palabra gabelas, aplicándola a significar 
en general qualquier tributo, impuesto, contribución 
ó derecho que se paga al príncipe ó ai estado. ,, No qui
siera yo,, d¡cetel señor R. A., que se diese e.ite nom- 
n Bré í los gastos-necesarios al mantenimiento dél ór- 
-den social', porque realmente no lo son nías que lea 
» de semilla y aperos de labor; llámense asi enhórabue- 
» na los gastos innecesarios, las socaliñas y adehalas 
» que á favor de la ignorancia ha introducido la piedad; 
h ó por mejor decir, destiérrese con su significado una 
• palabra que no debe hallarse en el diccionario de una 
0 seriedad bien gobernada .” ... ■ - i

Aplaudo los buenos deseos del señor R. A. de que 
se destierren de entre nosotros, junto con sus nombres, 
esas socaliñas y adehalas introducidas por la falsa pier 
dad.' Pero no seamos por ¿so injustos; yiantes de pro
nunciar la irrevocable sentencia de extrañamiento per
petuo contra esas polillas de la sociedad , oigamos las 
defensas y descargos de los reos, no sea que por preci
pitación ó inadvertencia impliquemos á un inocente en 
esta desgracia, imputándole delitos que no ha cometi
do', é imponiéndole un castigo que no merece.

No, señor R. A.: las pobres gabelas no merecen 
que se las trate con tanto rigor. jQué digo rigor? Yo 
confio que luego que vmd. se haga cargo de lo que han 
sido y de lo que son ó deben ser en el día, no sola
mente será de parecer de que no se las confunda coa 
esa gabilla de socaliñas y adehalas, que í favor de la 
ignorancia y-de la piedad mal entendida son unas san
guijuelas que chupan impune y holgazanamente una bue
na parte de la sangre del cuerpo-social, sino que tam
bién retractará la terrible sentencia que por sinicsttot 
informes ha pronunciado contra ellas para que sean lan
zadas de la sociedady que declarará por el contrarío 
que se las mantenga en pacífica y quieta posesión de 
sus legítimos derechos de ciudadano de que han gozado 
basta aquí justísínMncutc. - ' ri . •



ESPAÑA.

! ' Madrid 4 de agosta.
' ' Ui «v i. *■ i.- - . . 1

S.M ^ha expedido eidecreto siguiente:
‘ Extracto de las mi&útat de la secretaría da 

Estado. - - 4
Ea aoertro palacio de Madrid á t.# de agosto

d« 1810.
Don Joscf Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitaciou del estado , REI de las Espa
ña; y de las Indias. . - ’ , .

,, Atendiendo al mérito y circunstancias de los 
opositores á ios caratos vacantes en el arzobispado- 
de Granada por lo respectivo al concurso, qne 
finalizó to ó de julio último; oído nuestro minis
tro interino de Negocios eclesiásticos, nombramos 

■ Para el curato de nuestra señora de las Angus
tias de la misma ciudad de Granada, vacante por 
muerte de D. Juan Raíz Cabello, á D. Mariano 
Sicilia , cura de Albuñol.

Para el de la iglesia parroquial de santa Ana 
de la misma, vacante por muerte de D. Juan Jo- 
sef de Vargas, á D. Francisco de Paola Torrado, 
ex-regular de agustinos calzados.

“Para el de la iglesia parroquial de S. Gil de»la 
misma, vacante por muerte de O. Vicente Eche
verría, i D. Miguel Rodrigues Carretero, ex- 
regnlar de carmelitas calzados.

, Para el de la iglesia parroquial de S. Cecilio de 
la misma, vacante por muerte de D. Manuel de

97*.
Funes , á D. Antonio Govian . ex-regular del órdea 
de agustinos descalzos. V.

- Para el de las parroquias de S. luis y S. Gre
gorio con el anexo de la alqoería del Fargue de la 
misma, vacante por muerte de : D. Antonio.-Ru
bio, á D. Joscf Baríes, cx-regular del orden de 
S. ‘Gerónimo.

. Para el de la iglesia parroquial del lugar de„Ár-\ 
milla, vacante por muerte de D. Antonio Cortés,., 
í- D. Josef Ambrosio Confieras, ex-regular de 
mercenarios Calzados.

. Para el de la iglesia parroquial de la villa do ■ 
Benatúa, vacante por. mnerte.de X>.Eitébau Val-! 
verde, i D. Antonio Ruiz, ex regular del órdea 
de S. Francisco! '

Para el de la iglesia parroquial del lagar de 
Daifontes, vacante por muerte de D. Jo«ef Ra - '' 
moo de Robles, á D. Vicente del Castillo, ex-- . 
regular de la orden tercera de S. Francisco.

Para el de la iglesia parroquial dei Jogar.de 
Domingo Perez, vacante por reonacia de D Cris-; 
tóbal López Ortigosa, á D. Joan Godoi, ex-re-, 
guiar del orden de franciscos descalzos.

Para el de la iglesia parroquial de la villa de. 
Alhendin, vacante por renuncia de D. Cayetano- 
Ximenez Romero, á D. Lorenzo Antonio Marín,: 
cura económo de Armilia-

Para el de la igle>ia parroquial del logar de’ 
Hoetor y su anexo Caxar, vacante por muerte de 
D. J osef Antonio Martínez, á D. Juan P¡zarro„ 
ex regular del órdea de agustinos calzados.

Es tan grande la confianza que inspira á las gabelas 
su propia inocencia, y tan grande el concepto que les 
merece la justificación de Vmd., que están resueltas i 
pedir que su causa sea examinada y-revista ante el tri
bunal de Vmd., y en ninguna manera quieren ser des
agraviadas ante otro tribunal superior. Se me figura 
que las reo ya presentarse ante el de Vmd., y que dan 
principio á su defensa de esta manera.

«Si la antigüedad del linage tiene algo de recomen-
• dable para los hombres, nuestra alcurnia puede por
• cierto vanagloriarse de que en ninguna otra reconoce 
«ventajas en este punta, como que nuestro origen se
• abisma y se pierdeuiada menos que en el de las socic- 
« dades humanas bien ordenadas. Con ejlas nació nuei- 
«tra familia, con ellas se crió, con ellas ha vivido 
«siempre, y junto con ellas habrá también de perecer 
«y acabarse. Pero no es nuestra intención persuadiros
• á que por solos estos títulos merecemos alguna consi- 
« deracion de parte de Jos hombres: los tenemos toda- 
«vía mas a preciables, mas fundados y mas ciertos, para 
«exigir de ellos la estimación-á que tomos acreedoras,
• y para que nos toleren vivir en. su compañía. ,

,,Ya hacia inu.hos siglos que vivíamos en su com
a-punía, quando á algunos hombres eu extremo curio» 
«sos, que todo lo querian escudriñar y saber, se les pu- 
«so en la cabeza averiguar el origen de nuestra familia 
«y de nuestro nombre, nuestro cxerctcio y nuestras 
«ocupaciones. Por lo que toca al linage, todos ellos xe- 
« conocieron que el nuestro era en efecto antiquísimo y
• noble; pero no estuvieron tan conformes en (planto al
• origen de nuestro nombre, pues uoos'fueron » buscarle
• y creyc-on hallarle en la lengua santa, otrosen la sivia-
• ca, otros en Ja samará rana .. y otros en otras. Por lo 
«que respecta al género de vida y ocupación que tenía- 
*mos en la sociedad , ninguno de-ellos cncontróque re- 
« prehender en nosotras. Alguno* dizeron que nuestra 
«primera y principal incumbencia había sido'/izar h* 
mquota que cad/t'individuo de la sociedad dbia pagar
• al estado , después de regulado el valor de sus haden-
• das <S mercaderías, lo que se llamaba echar la gode

ría (1). Y.i fe que si esto era asr, nada habrían perdl- 
« do los hombres en que la cosa hubiera continuado ge—
• bernáiidose de esta manera, y no se Jiubicsen ingerido
• otros reguladores intrusos á barajarlo todo yá ecbar-
• lo á perder. No faltó quien dixesc que nuestra ocupa- 
acion se hahia limitado á señalar 6 determinar el tri-
• fruto qne cada ciudadano debía pagar al estado en 
m las compras y ventas de sus géneros respectivos. Pero 
a estas funciones hubimos de exercerlas interinamente , ó 
«por comisión, hasla que se encontrase persona de con- 
>fianza í quiea encomendarlas en propiedad; y Dios se
• lo pague á la alcabala que nos eximió del encargo,
• tomándole ella por su cuenta: porque á la verdad no-
• sotras no debíamos de ser para el caso, y se nos figura» 
«ba que las gentes nos miraban de mal ojo, quandosu-
• cedía, como ocurrió muchas veces, que fallásemos cois
• arreglo á las instrucciones que-sc nos habían dado, el
• que un mismísimo'género hubiese de pagar por ía de»
• cima vez un mismo tributo, solo por haber sido ven»
■ dido diez veces, y pasado i otras tantas manos, aun»
• qúe fuese dentro de una misma provincia, en Un mis»
• mo pueblo, y el contrató se celebrase entre padres ¿
■ hijos, ó entre hermano y hermano. Ya se ve , todo el
• mundo rechinaba : sobre nosotras cargaba toda la odto- 
«sidad, y cierto que esto nos eramoi sensible, tatito
• que se nos caía la cara de vergüenza en donde quiera 
» que nos presentábamos al público.

« Hubo también entonces otras diferentes opiniones
• sobre nuestro primitivo exercicio, ocupación y na»
• turaleza. Por esta Variedad de pareceres, y para zan-
• jar de -una vez el asunto y cuitar disputas, se resolvió
• trasladar el negocio con todos los antecedentes á un
• tribunal CÓ» qué pafece entendía de estas materias en 
«última instancia. Esté, oídas las partes, y examinados
■ lós autos, falló que nuesl-a octrpacion y jurisdicción se
• extienden <t todo Ib perteneciente A las contribuciones,
• impuestos y tributos que los ciudadanos pagan al

(1) CoVaríUbJas ehstt Tirito.
(ij La academia «ipaAsU.



y7*' Para eldetaMgtésia parrbqñiaide fá villa déf 
Ocura, vacante por muerte de D.Tomas Salgqeroh 
y- Róelas, á Di-Cristóbal de Arias, presbítero".de 
l* e*t¡dgmJa congrt3gacioo de S. Felipe NerL>,f.i-«.->«-{ 

‘'Para el dé laiglesia parroquial del logan de - 
Oóxar, vacante ¿por «promoción ale. D, Fernando i 
Vdasco al beneficio de la de S. Matías de lacíü.A. 
dad'de Granada / á D. Antonio.Zorrilla y Foiar, 
cura propio délsbo^y Tablate. .. ni

- Para-el dé »la¿ iglesia parroquial de la villavdei; 
Vnianueva'Mesía y so anexo la Mota leda, vacante, 
por ñutirte dé D. Juan Antonio Pefez Montoro, 
ú D. JoaquinLopezGijon , ex-régularde agutti-íi 
nos descalzos. /* .... /

Para el. de la iglesia parroquialcdel lugar deit> 
Atarle» va carite-por muerte de D Francís/oVe- 
lasco y XimehéEy at Dr. D. JtiaaíBautista-Xrme-'lj 
nec , cuta de"Otura. • 1 . ,

Para el de la'iglesia parroquial de. Viüamen*. 
de Gozvijjr, vacante por muerte de £>. Jo cfG > i- 
ealcz Mencheco ¡ éJD. Pedro Ruiz, cx-ieguiar dé 
agustinos, deséateos. • w, • < ^

Pan el d¡e'la iglesia parroquial del lugar de 
Restaval y su -an ^xo Saleres , vacante por muerte 
de D. Manuel Corona, á D Francisco Matía,Gó
mez , cura económo de Lab} <ron. • , - '

Para el de la iglesia parroquial del lugar de 
Cogollo*-, vacante por muerte -de D. Gabriel Ro- 
vira y Teruel, 4-D. Francisco de Paula Sun. Pe-' 
Uro, cura de^A.hama. , i .

Para eJ de la -iglesia mayot parroquial. de la:

ciudad de" AlhamaVacaftte'por muerte de Don 
Salvador Muñoz Cebreíos, á D. Francisco Josef 
Castel , cura propio de la Púebia .dé Sagra.

Para el de la iglesia parroquial dei Ingar de 
La- jaro r f ¡vacante por - ‘muerte r-dqx D-. ;iF.&ticisco 
Fortunato .Gaforio, ir Francisco Rodríguez 
Par. ja, cura de PiñaT. / >i

Para et de L iglesia, parroquial de la villa de Al- 
buñot, que resulu vacante por promocion.de Don 
M.rtáñb Sicilia al de ducirá Señora de lasAngustus 

.de la .propia ciudad de Graoada , á -D. Diego Leo- 
vigiído de la ,0 i va, teniente de cilla: de Alhama.

iP.fir-c-et-de ia iglesiii parroquial del lugar de Pi
fiar-, .-que resulta vacante, por promoción de Don 
F a'Cisco. óRodriguez 'Pareja al de -LnhfaTon , í 
D. Jirán de Castro ,ve* regular del orden de Fcan- 

- ciscos -observa «tes. ;
. Para' el de Ij iglesia parroquial de la Puebla de 

la Sagra, que resuir» vacante por -promoción de1 
■ D. Franc'sO’ J'i'cf Caite! ai de Alhama, á Don 
.Josef víun x Jei Pozo, cura de B-oalua. ;

¿Y /ara el de ta iglesia parroquial de los luga
res de Isbol y Tab¡are , que resulta vacante poí1 
pr m »cicin de D. A itonio Z-rriUa y FoXar al de 

' G ixar , á D. Josef Sánchez Guíllen, cura ecóno
mo -íe Cazvijar.

Nuestro ministro intermo de Negocios eclesiás-. 
ticos queda encargado del cumplimiento de este 
decreto. == Firmados:YO EL REI.saPor S. M., 
el ministró' secretario de Estado=Firmado=: Ma
riano Luis de Urquíjo.” . .

- príncipe ti al estado *‘ que es casi cómo si se dixera' que
• éramos cabe zar, gefes ti directoras de'impuestos; pero 
» no mentó una palabra siquiera que oliese ¿ gastos in— 
»necesarios , á socaliñas rti adehalas introducidas por, 
mía falsa piedad. El tribunal estuvo tan lejos de repu-
- ramos por dañinas en la sociedad, ni de pensar que
■ se debía desterrarnos de ella para siempre» y borrar
• nuestro nombre ‘de su gran diccionario, que al con-
■ trario mandó sentarle en sus registros (3) junto con
■ su sentencia fundada, y que ¿ nosotras se nos diese
• executoria de ella para los-efectos que hubiere lugar:
■ la qual presentamos ahora, por no. querer usar del de-
■ recho que nos asiste para declinar jurisdicción , á este
■ respetable tribunal» I fin de que esterado de la ca-
■ lumnia que se nos ha levantado, y con que habían lo-
■ grado nuestros enemigos sorprehenderle y alucinarle
■ por un momento hasta arrancarle la sentencia de núes-
■ tro destierro perpetuo de estos reinos; se sirva decle- 
> rar nuestra inocencia, restituirnos nuestra opinión y
■ buen nombre-, y reponernos en el exerctcio de las
■ augustas funciones que desde tiempo inmemorial he-
■ mos desempeñado con notoria utilidad y provecho
■ del público.

,, Aun pudiéramos alegar otras muchas pruebas en
■ abono de nuestra causa; pero nos persuadimos á que
■ Jas expuestas hasta aquí bastarán á desimpresionar al
■ tribunal de qualquiera opinicn desventajosa que pue- 
wdan haberle hecho formar contra nosotras las actisa-
■ eiones y chisme^ de nuestros enemigos. ¡Cómo po-i 
« drán estos acreditar jamas que nosotras nps hemos
■ con&bulado con la falsa p¡edad,,con ¡os gastos inn'tn 
o cetarios , con. las socaliñas ni -adehalas para estafar i
■ nuestro sabor á nuestros conciudadanos! Hl-, negar que 
vnosotras; hemos contribuido al mantenimiento del tie
nden social, seria precisamente negar; umartículp de fe,. 
i¡scría no tener siquiera idea-de nuestra naturaleza y
■ ocupación,.seria ignorar la historia ecopómica.de snai.

(3) E4 Diccionario da- la scsdcmla.

■ de una nación, ylrasta el significado'de los nombres
■ de sus rentas, y seria en una palabra ’daripaios -al airr^
■ Verdad es que en esto de las cantidades que nos han
■ mandado exigir dejos ciudadanos para ocurrir á los
■ gastos necesarios' al mantenimiento del 'tirdfn social¿
■ podrá haber habido su mas y su menos-, y tal vez me-
■ diado alguna entruchada; pero protestamos que nun-
■ ca jamas hemos tenido parte en semejantes operado^
■ nes.quc nuestra intención ha sido'siempre recta, y
■ sanísima, y que lo ha'sido igualmente la de los qua 
«han tenido facultad para pedir estas cantidades; sí
■ bien el tiempo ó las manos que Jas hayan ma
nejado han podido contrariar y corromper tan santos
■ fines. . ■

„ La proposición de que nos hemos aunado con la 
'■falsa piedad para exercer las socaliñas> que es Jjo que
■ mas nos ha llegado al alma , no solamente es injuriosa
■ á nosotras, sino á muchos escritores de tres naciones 
«cultas, los quales, hablando de Jas rentas de sus res- 
'■pectivos príncipes ó-estados, han hecho una mención
■ honorífica de nosotras.'Gabelas en efecto hai en Fían-
■ cia; gabelas hai en Italia y gabelas hai en España;
■ gabelas hai en sus diccionarios, y tratados hai de ga
mbetas en las obras de sus jurisconsultos; Cuyos trata-
■ dos, d ser cierto lo que nos -imputan, debían haberse
■ intitulado no de gabellis asi á secas, sino de gabellist
■ esto es , de las trapisondas de la piedad y del tra- 
««tado de alianza que tiene hecho con las gabelas para
■ exercer la sodaliiía ,y para aumentar sus adehalas á 
m carta de tontos í ignorantes, con mas una adehala
■ ti añadidura por via de apéndice que trata de los gas-
■ tos innecesarios, como si dixíramos de gastar pólvora 
»tn salvas. Gracioso seria por cierto un título con-
• cebido en estos términos, el qual no desemejaría mu- 
«cho del qnt puso el otro i una obra suya que llamó 
« Arte de furtar. Pero es el caso que tal convendría í 
m los referidos tratados de gabellis, si se hubiera de es- 
- tar á lo. que dicen nuestros contrarios. El tribunal
• decidirá Acedo*

EN LA ikPRENTÁ REAL,


